
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

   

  

  

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

099026 90001  Aericolo Mara Eee SA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el | Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
APM e SERRA ES Ti ML 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO - Código de 

  

    

        

      

       
    

  

    
      

   
          

  

      

  

  

      

Cédula, RUCo  |[Mv*esiónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte” |Pranteros 2) . VALOR TOTAL 
1 |LSOLAS DOSSUN EXTEFANO Ecatarorino |OPIIP20S | — 17. 942 79'420 000 
2 [MOElteR Peelle Hemz Eceoromano 1OP/3S 28070 — | 200.0? 2071 40.000 
  

     

  

207? "40.000 3 |Gueltos Frermego Galo O. [Etustouno [0100300193 | — | 20.H8 
12990. 000 = Moreno Cóyrio EbuAnoo heleno (090774 044g | Odoi | 1899 

    

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

            
  

    Certitico que la información es correcta     

  

24W'6to 009 = 
Notas: 

Se £ Coija y Log Lal 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

— acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

<—Hinuzdel representan “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

Gusyaror, Abril 10 ole 19939 
Lugar y techa de presentación 
  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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